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NOTIFICADO POR ESTADO No. 190 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

 Habiéndose dado cumplimiento por la parte demandada a lo 

ordenado en auto del 13 de agosto de 2021, conforme así se 

evidencia del contenido del memorial que fuera remitido vía 

correo electrónico el día 20 de agosto de 2021, en el que se 

precisan los errores que según se dice fueron cometidos en el 

exámen de ADN aportado con la demanda, se dispone: 

 

 Decretar, a costa de la parte demandada, la práctica de un 

nuevo examen de ADN entre las partes, con el fin de establecer o 

desvirtuar la paternidad del demandado, señor CARLOS JULIO 

BALLESTEROS CAMELO respecto del demandante, señor JUAN DAVID 

MOSQUERA PUENTES, a través del laboratorio de genética que dicha 

parte escoja, el cual debe estar debidamente certificado  y 

acreditado para realizar dicha clase de exámenes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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